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1.- INTRODUCCIÓN 

Uno de los factores que adquiere rele­
vancia dentro del orden nonnativo de 
hoy es el uso de los instrumentos que 
ofrece la tecnología, y la capacidad del 
derecho para incorporar elementos 
orientados a una eficiente reoulación de :::, 

las actuales relaciones emanadas de las 
nuevas tecnologías de la infonnación. La 
incidencia de la informútica en la socie­
dad y sus implicancias sobre el conjun­
to de las relaciones jurídicas, deriv~ en 
el planteamiento de respuestas claras 
desde el ámbito del derecho a tal impac­
to, el cual trae importantes transforma­
ciones en el orden jurídico tradicional, 
por lo cual se hace necesario delinear el 

concepto de las normas y de los princi­
pios acorde con los requerimientos de 
una sociedad en transfonnación constan­
te. Esto apareja a nuestro parecer la uni­
ficación sistemática de las disposiciones 
legales dispersas conforme a las exigen­
cias actuales. 

Si se afirma que las tecnologías de la 
infonnación, son el instrumento funda­
mental de transfonnación de k sociedad 
de hoy, se deriva de ello la necesidad de 
que los órganos de creación e interpre­
tación de la ley establezcan parámetros 
nonnativos que pennitan adecuar el or­
den jurídico a la nueva realidad social 
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concordante con la introducción de los 
avances tecnológicos que opera en la 
estructura social. 

La sociedad de la información tiene 
como instrumento sustancial al conoci­
miento científico y sus propósitos se 
orientan a la materialización de un pro­
ceso de transfonnación de la informa­
ción para lo cual se tiene como aspc<.:to 
medular los datos que nos ofrece la n:a­
lidad objetiva. De allí que se configure 
una relación análoga reflejada en el vo­
lumen de los datos que ofrece la infor­
mación y la necesidad de su transfonna­
ción en instrumento generador de cono­
cimiento. Una de las variables que per­
mite caracterizar a tales sociedades es 
la celeridad con el que estas se desarro­
llan lo cual se expresa en la generación. 
transmisión y procesamiento de la infor­
mación. En nuestros tiempos. la infor­
mación se obtiene de manera práctica­
mente instantánea a partir de los elemen­
tos que le sirven de soporte. sin diferen­
ciar aspectos de naturaleza operativa o 
geográfica. 

Sobre la base de lo enunciado se podría 
formular un concepto global de la so­
ciedad de la infonnación. la cual se ex­
presaría en una fase del desarrollo so­
cial cuyo componente sería la capacidad 
de sus miembros de adquirir y transmi­
tir la infonnación desde cualquier lugar 
y en la forma que para tales fines los 
usuarios decidan. 

La incorporación de estos medios a las 
organizaciones sociales trae una serie de 
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hcrH:ficios. a 11101.fo de t.:jcmplo podría­
mos destacar los "iguicntcs: mejoras en 
los ni\ c..·ks dL' dicic..·rKia operativa en la 
acti\ iJad c..·mpre .... arial. incremento en los 
proceso" de opc iún de usuarios quienes 
h.:ndrian m1e, as ,dtemativas de elección, 
::- en gl.'neral nue\'as fuentes de ingresos 
para la sociL'dad y para el Estado. 

( ·oncordank l·on lo expuc.:sto en el pre­
SL'lltL' artículo 11th hL'mos propuesto ana­
lizar un aspecto que concierne exclusi­
vamente al problema infonnático. que 
son las contrataciones informáticas, con­
sec ucntl.'lllente no es IHll.!Stro propósito 
abordar ternas rc..'lativos al régimen jurí­
dico dd software: la privacidad en la 
información: o al valor probatorio de los 
doclllm:ntos electrónicos. temas que por 
cierto adquieren importancia en cuanto 
concierne al c.krecho informútico. 

11.- CONCEPTO Y NATURALEZA 

Se denomina contratos informáticos a 
toda forma de contratación que tenga 
como objl.!lo la transmisión y el proce­
samiento de bienes y servicios informá­
ticos. Si bien estos contratos contienen 
características pat1 iculares. éstas adquie­
ren importancia similar a las modalida­
des contractuales referentes a bienes 0 
servicios con particularidades científi­
cas o características tecnológicas. 

La contratación de bienes y la presta­
ción de los servicios informáticos no 
contienen los lineamientos para un aná-
1 isis uniforme c.Je estos según el cual se 
puedan tratar dentro de un tipo de con-
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trato como los que regula el Código Ci­
vil. El desconocimiento por parte de los 
usuarios acerca de las posibilidades y de 
los limites derivados de la infonnática. 
es la causa determinante de que los con­
tratos infonnáticos no se puedan susten­
tar en el principio de la autonomía de la 
voluntad de las partes. 

Si bien es cierto que en varios aspectos 
el contrato infonnático se asemeja a los 
contratos clúsicos: la complejidad de su 
l:structura lo distingue de aquéllos. En 
este sentido el contrato informático se 
podría definir como un contrato com­
plejo o en todo caso como un conjunto 
complejo de contratos. 

Un aspecto que ha sido materia de aná­
lisis por parte de estudiosos del derecho 
informático ha sido la de delimitar el 
carácter típico o atípico de los contratos 
informáticos. A favor de su tratamiento 
entre los contratos típicos se ha afirma­
do en el sentido que independientemen­
te del objeto de las prestaciones. siem­
pre se estaría ante un contrato de com­
praventa o ante un contrato de locación. 
En contraposición a ello se argumenta 
que el contrato informático sólo sería 
atípico en tanto lo es el negocio contrac­
tual que da lugar a las prestaciones de 
las partes. 

En ténninos generales, ha quedado es­
tablecido que los contratos infonnáticos 

reúnen varias figuras contractuales. 
como la compra venta. leasing. licencia 
de uso. entre otros. donde la transmisión 
de los bienes informáticos importa la 
unión de más de una modalidad contrac­
tual. En consecuencia. creemos que los 
contratos informáticos no aparejan como 
tales una tipicidad que detente un carác­
ter único y particular. de allí que estos 
contratos deban de regularse dentro de 
la esfera que concierne a la teoría gene­
ral de los contratos. 

De igual forma autores como Daniel 
Altmark afirman que los contratos 
infonnáticos son el resultado de un tipo 
contractual. que responde a una comple­
jidad que es mayor del objeto de aque­
llos, así como al alto grado de transfe­
rencias de bienes infonnáticos en el mer­
cado internacional en relación a las tec­
nologías de la información. y al desequi­
librio entre los contratantes con referen­
cia al dominio de la tecnología. Pero 
todo esto dimana en el establecimiento 
de un conjunto de normas. principios e 
instituciones que deben de responder a 
dicha problemática según el cual podría­
mos reseñar la fase que antecede a la 
ejecución de este contrato y que tanto la 
doctrina nacional como extranjera 
al igual que las legislaciones de on·os Es­
tad os le otorgan considerable 

importancia'. 

1 Daniel Ricardo ALTMARK elabora un estudio en torno al tratamiento del periodo prccon­
tractual para lo cual establece diversas etapas: Estudio de las necesidades del usuario que 
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Sin embargo el estudio de los contratos 
infonnáticos ofrece algunas dificultades 
merced a la particularidad de sus ele­

mentos. y que para André Bcrtrand:? se 

podría clasificar según las siguientes 
variables: 

a) La imprecisión del vocabulario téc­
nico-jurídico. en tanto el vocabula­
rio informático tiene como caracte­
rística el predominio de las palabras 
en idioma inglés; si bien muchos vo­
cablos han sido adaptados al idioma 
de otros países se conservan en uso 
múltiples ténninos en aquella lengua. 

b) La especialidad de sus aspectos téc­
nicos. en la medida que la ausencia 
de conocimientos técnicos dificulta la 
redacción e interpretación de este tipo 
de contratos. y en particular la iden­
tificación de los principales tópicos 
que deben ser considerados. 

c) La estructura compleja de los con­
tratos. la que obedece a una fusión 
de modalidades contractuales las cua­
les emergen de los contratos 
informáticos. 

En cuanto al objeto de los contratos 
infonn~it icos podríamos decir que re­
tme un car~·•cll:r múltiple. A decir de 

A ida Esti/. 3 se establecen tres orde­
nt:s de scn icios: a) los equipos. esto 
cs. las unidades centrales y perifé-ri­
cas terminalcs. t:tc.: b) los programas 
de siskmas operati\'os y los progra­
mas dc aplicaciún: y e) prestaciones 
n:-lati\as al lksarrollo y a la explota­
ción de sistemas dt: infonnación, y en 
general toda investigación o activi­
dad en relación al tratamiento de la 
información. 

Asimismo. el problema dd contenido de 
las prcstacioncs en estos contratos, se 
incrementa en la medida que el número 
de contratantes es mayor. A ello debe­
mos afiadir que adem.ís de los provee­
dores y usuarios. pueden aparecer en la 
negociación de este contrato; distribui­
dores. productores de equipos origina­
les. entidades prestadoras de servicios y 
consultores en infórmática. estos se iden­
tifican con la actividad desarrollada por 
el productor: y analistas de sistemas, 
quienes se identifican con la actividad 
desplegada por el usuario. 

comprende la determinación de la oportunidad. lktcrminaciún de los objetivos. determina­
ción de las especificaciones funcionales y técnica: la negociación del contrato y linalmente la 
supervisión del plan de implementación del sistema. En lnform;'1tica y Derecho: Aportes de 
doctrina Internacional. Volumen l. Ediciones de Palma. Bs. As. 1991. 

2 André BERTRAND. Contrats informatiques. Services et conseils. Ed. des Parques. París, 
Francia. J 983. p.23. 

3 EZTIZ Aída. Contratos sobre materia informática. ponencia presentada en jornadas interna­
cionales de informática al servicio del Derecho. junio de 1985. Buenos Aires. 
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Delimitar los propósitos que atmlen a los 
contratos informáticos no es una tarea 
simple en cuanto esto ameritaría tener 
que incorporar una serie de disposicio­
nes que deriven en un mejor funciona­
miento de esta modalidad y que se po­
drían sintetizar en las siguientes 
medidas: 

1) Construir descripciones legales y téc­
nicas claras que principalmente per­
mitan a las partes el entendimiento de 
los ténninos de la relación jurídica 
obligacional. 

2) Establecer claramente la responsa­
bilidad de cada una de las partes en 
la implementación del proceso 
contractual. 

3) Crear medidas de orden cuantitativo 
y de rendimiento factible que contri­
buyan a un equilibrio en la ejecución 
de las prestaciones. 

4) Acordar medios o recursos a los que 
se podría apelar en caso que el siste­
ma ingrese a un estado de deterioro 
operativo. 

5) Crear normas que contemplen posi­
bles contingencias y el planteamien­
to correcto de su solución. 

Debemos señalar que la doctrina aún no 
ha definido con claridad cuál es la natu­
raleza jurídica del contrato informático, 
sólo se sabe que reúne modalidades de 
una multiplicidad de contratos y de dis­
tintas disciplinas jurídicas como el de-

recho industrial, comercial y civil. Hay 
que tener en consideración. no obstante 
que cada modalidad contractual presen­
ta su naturaleza jurídica .rni generis que 
es diferente a los demás. 

La complejidad y las pat1icularidades de 
los contratos infonnáticos supone el aná-
1 isis y la interpretación de los diversos 
momentos que se suscitan en la relación 
contractual, entre ellos podemos resal­
tar la etapa pre contractual. Etapa fun­
damental ya que reviste características 
especificas merced a la complejidad del 
objeto de los contratos informáticos al 
cual hemos hecho referencia. 

111.- EL CONTRATO DE ADHE­
SIÓN Y LAS CLÁUSULAS 
ABUSIVAS 

l. Contratos de adhesión. 

Los contratos informáticos se configu­
ran de acuerdo a los fundamentos de los 
contratos de adhesión. en los cuales fal­
tan criterios de igualdad económica. 
Como es sabido en este tipo de contra­
tos una de las partes estipula todas las 
cláusulas y la otra se encuentra en la al­
ternativa de adherirse o no. sin tener la 
posibilidad de formular una contraofe11a 
y. en ocasiones. de rechazarla. 

En las contrataciones informáticas es 
usual que los proveedores de material 
infom1ático se orienten a configurar la 
relación contractual sobre la base de los 
contratos preimpresos. Estas contienen 
disposiciones generales y especiales a 
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la cual debe ajustarse tal relación. sin 
mayor opción para el cliente de discutir 
sus condiciones. 

La desigualdad entre las partes. que es 
la característica predominante en los 
contratos de adhesión. tiende a ser ma­
yor en los contratos informáticos que 
analizamos. en los cuales el cliente. por 
razones de desconocimiento de la téc­
nica infonnática, no se encuentra en con­
diciones de establecer criterios objt:ti­
vos respecto al producto o servicio que 

el proveedor le ofrece 4
• 

En esta orientación Stiglitz nos dice que 
el aglutinamiento del poder de negocia­
ción en una de las partes contratantes. 
como sucede en el caso de los contratos 
de adhesión, lleva al abuso. máxime 
cuando el empresario aprovecha de su 
dominio comercial para poder eximirse 
de responsabilidades o en todo caso I i­
mitar sus consecuencias, para atenuar 
sus obligaciones o facilitar la ejecución 
a su cargo, o desde la visión del consu-

midor. para agra\ ar sus cargas. acentuar 
sus ohligacioncs. cstabkccrk ténninos 
que resultan inac.kcuados. in\'crtir en su 
contra la carga probatoria: o desequili­
brar el principio de reciprocidad de las 
estipulaciones. ck tal suerte de acumu­
lar ,·enta_jas en su t:wor y lksvcntajas en 
las prestaciones dd cliente~. 

2. Anúlisis de las chíusulas ahusivas. 

Algunas dc las chíusulas abusivas más 
free u en tes c n I as contrataciones 
informúticas son las siguientes: a) las 
cláusulas limitati\.-as de la responsabili­
dad. b) los acuerdos de garantía, c) cláu­
sulas derivadas de la aplicación de la ley 

y de la jurisdicción competcnte6. 

a) En cuanto a las clúusulas limitativas 
de responsabi I i<lad debemos entender 
estas en un sentido amplio en cuanto 
se con figura cuando uno de los con­
tratantes intenta liberarse anticipada­
mente de los <lafios que resulten para 
su contratante de su incumplimiento. 

4 El usuario, que habitualmente. no conoce del todo las materias informúticas se encuentra en 
algunas ocasiones imposibilitado <fo discutir hL'i estipulaciom:s del contrato. Esta imposibili­
dad se fundamenta principalmente en el desequilihrio económico que se presenta entre las 
partes. Ello indica la necesidad de incorporar principios o normativas rcgulatorias propias de 
la etapa prccontractual de bienes y servicios informúticos que restahlczcan y efcctivicen el 
equilibrio contractual. ALTMARK. Daniel R. Cit. p. 27. 

5 STIGLITZ Rubén S y STIGLITZ (iabriel A. Contratos por adhesión. clúusulas abusivas y 
protección al consumidor. Ed. de palma. 1985. p. 95. 

6 El Código civil italiano estipula que son cláusulas abusivas. entre otras. las que establecen 
limitaciones de responsabilidad. de la posibilidad de oponer excepciones. y de rescindir el 
contrato. Para la validez de estas cláusulas siempre se exige la fi.mna esi:rita. en caso contra­
rio no tendría efectos legales. 
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Se hallan comprendidas en esta cate­
goría las limitaciones de las causas 
de atribución de responsabilidad \ 
limitaciones de hecho que resulter;. 
Así por ejemplo l3ergel 7 scfiala limi­
taciones provenientes de la inversión 
de la carga e.le la pruc:ba poniéndola a 
cargo del acreedor: o limitaciones al 
tiempo de prescripción o de caduci­
dad de la acción para exigir respon­
sabilidad ante posibles pe1juicios. 

Es necesario precisar que algunos 
contratos incluyen cl{msulas limitati­
vas de la responsabilidad para casos 
de incumplimiento culposo. Si bien 
el Código Civil vigente no contiene 
una norma expresa al respecto. no se 
acepta en nuestro ordenamiento jurí­
dico la dispensa anticipada de la cul­
pa. Consideramos que en los contra­
tos informáticos no se deben de ad­
mitir cláusulas de limitación de la res­
ponsabilidad contractual como la que 
se ha mencionado precedentemente 8

• 

b) Los acuerdos de garantía son aque­
llas disposiciones mediante las cua­
les, no obstante la existencia de si­
tuaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor, e I deudor no se exonera de las 
consecuencias derivadas de su incum­
plimiento. En esta perspectiva, po-

driamos referirnos al artículo 513 del 
Código Civil de México el cual dis­
pone que: «el deudor no será re!,pon­
sahlt.! de los daiios e intereses que se 
originen al acreedor por .f,1lta de 
cumplimi<.'nto de la ohligación, cuan­
do esros resultaren ele casoforlllito o 

.fiter=a mt{rm: a 110 ser que el deudor 
lwhiera tomado a .rn cargo las con­
secuencias del caso fortuito. o este 
lwhiere ocurrido por su culpa. o hu­
hiese ya sido aquél constituido en 
mora. que no .fi,ese motivada por 
ca.w.fortuito, o.fiter=a mc{vor». 

En los contratos por adhesión se d~be 
incluir este tipo de disposiciones. te­
niendo en consideración que en esta el 
principio de autonomía de la voluntad 
tal como se ha expresado es relativo. 

c) Los contratos por adhesión aparejan 
la consideración de cláusulas que es­
tablecen la aplicabilidad de la ley del 
país contratante en los contratos in­
ternacionales, así como la prorroga 
de la jurisdicción en su favor. En 
cuanto a la ley aplicable y la jurisdic­
ción respecto de la comercialización 
del software, algunos países en desa­
rrollo han favorecido la posición de 
que la ley a regir sea la del país del 
licenciado. Y en cuanto corresponde 

7 BERGEL. Salvador. Las clúusulas limitativas de la responsabilidad en los contratos infor­
máticos. En Revista de Derecho Industrial. Edic. De Palma. 1985. p. 94. 

8 En este sentido Félix/\. NAZAR y Danid Ricardo ALTMARK en Aspectos de los contratos 
informáticos. ponencia al Congreso Argentino de Derecho Comercial. 22 y 23 de octubre de 
1984. Asociación <le Ahogados dc Buenos Aires. Comisión de Derecho Comercial. 
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a las cláusulas que fijan prorrogas de 
jurisdicción, ellas deben estar suje­
tas a revisión por parte del órgano ju­
risdiccional de la que puede resultar 
su carácter de desajuste en cuanto a 

derechos de las partes. 

l~-CONTRATOS SOBRE EL 
HARDWARE 

El hardware abarca la totalidad de los 
dispositivos y de elementos mccáni<.:os. 
magnéticos, eléctricos y electrónicos de 
una instalación o una red de procesa­
miento de datos. 

El material informático se adquiere en 
propiedad mediante la compraventa. 
operación que suele incluir el software 
asociado. También puede ser materia de 
un contrato de alquiler, en este caso. los 
proveedores no pierden la titularidad del 
dominio. Asimismo, el hardware puede 
ser objeto de un contrato de leasing. se­
gún el cual una empresa financiera ad­
quiere un equipo de un proveedor del 
rubro para facilitar su uso y goce a un 
particular o empresa mediante el pago 
de un alquiler durante el plazo que se 

haya acordado. a cuyo ténnino se reco­
noce a esta última el derecho de hacer 
uso de una opción de compra, por el 
\'alor residual que previamente se haya 
estahlcc ido. 

1. La compraventa del hardware. 

FI contrato de compraventa que regula 
el Código Ci\'il resulta de aplicación a 
la compraventa del hardware -equipo 
inform~itico-. Sin embargo, por la natu­
raleza del objeto. este contrato ofrece al­
gunas particularidades que deben de ser 
anal izadas en <ldallc. 

Las principales obligaciones del provee­
dor son las siguientes: a) Proporcionar 
información al adquiriente; b) transferir 
el equipo: e) otorgar las garantías; y d) 
dar indemnidad de patentes. 

Por su parte las obligaciones más im­
portantes del adquiriente son: a) abonar 
el precio: b) respetar las directivas del 
proveedor: c) tener en consideración un 
periodo de ajuste del equipo; d) prepa­
rar sus locales: y e) colaborar con el 
vendedor''. 

9 El avance tecnológico reflejado en la prodt11.:ción Je ClHnputadoras en estos últimos años, ha 
derivado en una reducción de sus precios. al tiempo que ha dado lugar a un amnento de sus 
prestaciones en el mercado local e internacional. El bajo costo de aquellas. y la posibilidad de 
conectarlas a redes. ha afirmado a la microcomputación como d baluarte principal de la 
informática en el futuro. La contratación de microcomputauoras ademús es <.le menos com­
plejidad que la referente a equipos de mayor enn:rgadura. Fn especial. pierden parte de su 
significación. las cláusulas sobre la preparación de locales. y en ese onkn tienden a 
simplificarse los tests de aceptaciún. ) las dúusulas sobre el manknimiento del equipo 
infonnático. En este sentido Carlos M. CORREA e I lilda N. BAITO Edic. De palma. Bs.As. 

1994. p. 163. 
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1.1. Ohligaciones del proveedor. 

1.1.1 Obligación de proporcionar 
información al usuario. 

Esta obligación comprende los 
deberes de informar. prevenir y 
de ofrecer asesoría técnica. 

El vendedor se obliga a entre­
gar al adquiriente las instruccio­
nes de uso del equipo: estas ins­
trucciones deben de ser legibles 
y comprensibles para un adqui­
riente con una calificación me­
dia en el tema. Es deseable que 
éstas se redacten en el idioma 
del comprador. 

El deber de asesoramiento téc­
nico resulta de que el proveedor 
es un profesional en temas de 
informática, y por esta razón 
debe a su cliente dicha presta­
ción, la cual no debe plasmarse 
en una promoción mayor que 
ofrezca al cliente más de lo que 
el equipo pueda realizar. Así por 
ejemplo en su publicidad. el pro­
veedor debe brindar una infor­
mación que reúna elementos de 
objetividad y exactitud respec­
to a las posibilidades reales del 
sistema que ha propuesto. 

El deber de consejo - como tam­
bién se le denomina en doctrina 

- implica la ayuda al cliente para 
que exprese sus necesidades y 
en ese orden proceder a su estu­
dio si este no se llevó a cabo: el 
proveedor debe obtener infor­
mación sobre las necesidades de 
su cliente: también debe infor­
mar objetivamente sobre las po­
sibilidades de su sistema info­
rmático. Todo ello apareja como 
presupuesto que el adquiriente 
brinde información completa y 
suficiente para que el proveedor 
pueda cumplir con su obligación 
de consejo. 

1.1.2. Obligación de entrega del 
eguipo infom,ático. 

Esta obligación adquiere carac­
terísticas especiales tratándose 
de compraventa de equipo infor­
mático. En vista que la transfe­
rencia e instalación del equipo 
requiere de una atención espe­
cializada, debe considerarse que 
esta prestación se cumple con la 
entrega del equipo instalado en 
el lugar físico donde va a fun­
cionar. Hasta la instalación el 
proveedor debe asumir todos los 
riesgos: asimismo deberán estar 
a su cargo todos los seguros. 

Altmark y Nazar 10 señalan que 
en muchas oportunidades. espe­
cialmente en los equipos fonna-

'° ALTMARK y NAZAR ESPECI IE. Aspectos de los contratos informúticos. Ponencia al con­
greso de derecho comercial. 1984. Bs.As. ps. 3/ 4. 

1771 



Augusto Sánchez Bustillas 

dos por varios instrumentos. d 
vendedor trata de no asumir res­
ponsabilidad alguna por la falta 
de entrega dentro del plazo pre­
visto merced a distintas circuns­
tancias. Entonces sería conve­
niente adoptar las modalidades 
clásicas de contratación y esta­
blecer cláusulas penales por la 
falta de entrega en ténnino. ade­
más de disponer expresamente 
que se considera que el equipo 
ha sido entregado. una vez que 
se ha procedido a entregar to­
das sus partes. ya que la falta de 
entrega de algún componente 
puede equivaler a la falta de en­
trega total. en caso que no pue­
da funcionar el equipo sin el ele-
mento faltante. 

En general los contratos 
preimpresos propuestos por pro­
veedores disponen que la trans­
misión del dominio se realiza en 
el momento en que él se halla 
instalado y listo para su uso nor­
mal. Es necesario considerar que 
no obstante la transferencia en 
término del equipamiento en el 
domicilio del adquiriente, eSte 
último no mantiene la titularidad 
del dominio, hasta su pueStª en 
funcionamiento. Consecuente­
mente no hay obligación de p~­
gar el precio hasta que el equi­
po se encuentre en condiciones 

de operatividad. 

Es importante que después de la 
entrega e instalación. el vende­
dor certifique por escrito al ad­
quiriente que el equipo se halla 
listo para el test de aceptación. 
E I usuario debe comprobar en 
un plazo prudencial el buen fun­
cionamiento del equipo con el 
software para el cual debe ser 
utilizado. y la inexistencia de vi­
cios de fabricación que puedan 
constatarse inicialmente. 

La obligación de entrega deter­
mina la conveniencia de que se 
prevea contractualmente la ela­
boración de los denominados 
test de aceptación según los cua­
les el adquiriente no debe acep­
tar el equipo ni asumir la obli­
gación de pago final hasta que 
el vendedor haya probado que 
ha pasado detenninadas pmebas. 

1.1.3. Garantías. 

En los contratos de compraven­
ta del hardware. el vendedor 
debe garantizar al adquiriente 
sus obligaciones más importan­
tes. Al respecto los contratos 
preimpresos no incluyen cláusu­
las de garantía, o las contienen 
redactadas bajo reglas genéricas 
de alcances limitados, dejando 
al usuario en una desprotección 
ante eventuales fallas de algún 
elemento del hardware. 
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Los contratos deben contener 
garantías que conciernen a cier­
tos aspectos: El vendedor se 
obliga a garantizar que tiene el 
dominio del hardware y el dere­
cho de poder ofrecerlo en venta 
al cliente. y en esa línea debe 
garantizar el buen funciona­
miento del equipo para su uso y 
servicios nonnales por un perio­
do de tiempo específico. El ven­
dedor debe garantizar también 
la adaptabilidad del equipo al 
software especificado en el con­
trato, cuando fuere el caso 11 • 

Asimismo el vendedor debe 
ofrecer mecanismos de protec­
ción al comprador en sus dere­
chos ante reclamos sobre infrac­
ciones de patentes en relación al 
equipo adquirido. Ello debe in­
cluir el ejercicio de los derechos 
que pudieren hacerse valer en la 
vía judicial o extrajudicial. 

Por último, la explotación nor­
mal del equipo requiere tener ac­
ceso oportuno a los repuestos 
necesarios para corregir las fa­
llas que puedan presentarse. Es 
obligación del proveedor tener 
en consideración estos aspectos. 

1.2. Obligaciones del adquiriente. 

Podemos delimitar las obliga­
ciones del adquiriente en los si­
guientes aspectos: 
a) Cumplimiento de las directi­

vas del proveedor: El adqui­
riente se obliga a respetar las 
directivas del proveedor. Esta 
obligación implica que debe­
rá emplear el equipo siguien­
do las instrucciones técnicas 
del vendedor. El incumplimi­
ento de esta obligación libe­
ra al vendedor de su respon­
sabilidad por el buen funcio­
namiento del equipo 
infonnático. 

b) Cancelación del precio: El 
adquiriente se obliga a abo­
nar el precio, que se inicia a 
partir de la aceptación defi­
nitiva de los equipos. Es-de­
cir, una vez que ellos hayan 
pasado con éxito el periodo 
de prueba y estén funcionan­
do correctamente conforme a 
las especificaciones técnicas 
del vendedor. 

e) Acondicionamiento de loca­
les: Algunos sistemas info-

11 Por otro lado. puede interesar conectar los equipos a otros existentes o a adquirirse. que no 
sean de la misma marca del adquirido. En tal caso el contratante debe de asegurar que todo 
el equipo y el software. son mutuamente compatibles y que funcionaran a través de interfaces 
con cualesquiera otro equipo y software especificado en el contrato. 
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nnáticos precisan para su uti­
lización adecuada de ciertos 
elementos de climatización. 
de adaptación del sistema 
eléctrico, cableados, etc. 
Además, el usuario deberá 
capacitar a su personal. Esta 
obligación no puede cumplir­
se sin la colaboración del pro­
veedor a quien también, con­
cierne la preparación de I per­
sonal del usuario y su respon­
sabilidad se halla comprome­
tida al respecto. 

d) Colaboración con el usuario: 
El deber de colaboración es 
una obligación que recípro­
camente se deben las partes: 
es una consecuencia del prin­
cipio de que las convencio­
nes deben ejecutarse confor­
me a las reglas de la buena 
fe. En el derecho infonnático 
la colaboración es relevante: 
en tanto no se puede poner en 
riesgo la responsabilidad del 
proveedor si el adquiriente no 
cumple con ese deber en as­
pectos esencial~s, tales co~~o 
proporcionar informac_1on 
clara acerca de las necesida­
des que se pretende satisfa­
cer con los equipos y al tipo 
de instalaciones de que se dis­
pone, adecuarlas en _e_l tiem­
po convenido, penrntirle 
ceso al vendedor para fac1h­
tar la puesta a punto del 
equipamiento. 

2. El contrato de leasing de material 
informático. 

El leasing en la infonnática se basa en 
las relaciones jurídicas establecidas en­
tre el proveedor de material infonnático, 
la sociedad financiera o de leasing; y el 
comerciante o industrial usuario. El pro­
veedor y la sociedad de leasing se vin­
culan mediante un contrato de venta; la 
sociedad de leasing celebra respecto del 
material comprado un contrato de loca­
ción. el cual es acompañado de un con­
trato <le promesa de venta. Bajo estos 
lineamientos el objeto del contrato de 
leasing informático sería dar el equipo 
en arrendamiento con opción a compra. 
En algunos casos el contrato también 
incluye el servicio de mantenimiento; 
aunque este servicio podrá ser objeto de 
contratos específicos. La opción de pro­
rroga se regula en una cláusula especial; 
si el usuario opta por la compra deberá 
instrumentarse e I contrato de 
compraventa. 

La propiedad de los bienes materia del 
contrato es del proveedor hasta que el 
locatario ejerza opción de compra, mo­
mento en el cual pasan a ser de propie­
dad del locatario una vez pagado el pre­
cio. El proveedor cede la documentación 
para la transmisión del dominio en el 
momento que reciba el último pago. En 
cuanto al precio neto en caso de ejer­
cerse la opción de compra deberá cal­
cularse, restando al precio del equipo el 
crédito por opción de compra. 
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V. CONTRATOS SOBRE EL 
SOFTWARE 

l. Generalidades. 

El software. particulannente en su for­
ma estándar. se ha convertido en un ob­
jeto de comercio. una mercadería comer­
cial izada en distintas fonnas. según su 
función y su grado de estandarización. 
el tipo de proveedor y el alcance de los 
derechos y obligaciones de las partes. 

Los acuerdos contractuales para la 
comercialización de software pueden 
clasificarse. desde varios enfoques: 

a) El nivel de estandarización del soft­
ware determina tres subcategorías de 
acuerdos: acuerdos para el software 
a medida, acuerdos para el software 
de paquetes, acuerdos para el soft­
ware al cliente. 

b) Según la función del software en 
cuestión. están vinculados a los sis­
temas operativos. las aplicaciones o 
el manejo de la base de datos. 

c) La vinculación o no del equipo de 
computación con el software condu­
ce a dos formas de acuerdos: Los 
acuerdos conjuntos que incluyen en 
un único contrato el suministro de 
equipos y el software; y los acuerdos 
independientes tratan por separado al 
equipo y al software. 

d) La naturaleza jurídica de los acuer­
dos contractuales puede variar con-

siderablemente. según el tipo de soft­
ware trasferido. y confonne al alcan­
ce de las obligaciones del proveedor: 

- La cesión de derechos respecto al 
software implica la cesión de los 
derechos de propiedad que corres­
ponden al proveedor: esta modali­
dad no es común para los paquetes 
de software, pero es normal en los 
contratos para el desarrollo de soft­
ware a medida. confonne al cual el 
cliente se convie11e en el propieta­
rio de los programas desarrollados. 

- El contrato de licencia es el acuer­
do contractual más común. particu­
lannente para los paquetes de soft­
ware. Esta modalidad se basa en un 
derecho de propiedad que es rete­
nido. en ese sentido puede haber li­
cencias perpetuas, temporarias. per­
manentes y exclusivas. 

e) Los contratos pueden celebrarse con 
distintas fuentes, ya sea con fabrican­
tes de equipos que proveen el soft­
ware. empresas dedicadas a desa­
rrollar software, con-edores de soft­
ware, grupos de usuarios, etc. 

f) Según la extensión de los aspectos li­
brados a la negociación, los acuerdos 
pueden ser contratos de adhesión 
preimpresos. o contratos más libre­
mente negociados entre las partes; 
para los paquetes de software preva­
lece la primera fonna. la que condu­
ce a un desequilibrio contractual que 
como se ha señalado favorece al 
proveedor. 
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2. Reflexiones en torno a las disposi­
ciones más importantes de los con­
tratos de software. 

2.1. Definición. 

La definición del tema del contrato 
de software representa un punto fun­
damental de negociación. El des­
equilibrio encontrado en él entre los 
derechos y obligaciones de las par­
tes, se manifiesta a decir de Carlos 
Correa 12 en la falta de acceso al có­
digo fuente, en la no inclusión de es­
pecificaciones adecuadas y en una 
documentación incompleta. 

a)· acceso al código fuente. Cláu­
sulas de garantía. 
Las consecuencias que surgen del 
acceso al código fuente varían según 
el tipo de software contratado. En los 
contratos relacionados con los pa­
quetes de software. el cliente sólo 
recibe el código objeto. Algunos ven­
dedores proporcionan el listado o la 
cinta del lenguaje fuente en raras 
ocasiones, particularmente en los 
casos que no proporcionan 
mantenimiento. 

El hecho de que el usuario no pueda 
obtener el código fuente le crea li­
mitaciones. En primer lugar, debe de­
pender del proveedor para el 
manteni-miento del software. Lamo-

dificación y el perfeccionamiento 
también son excluidos de hecho. En 
segundo lugar. en caso que el pro­
veedor decida suspender sus opera­
ciones. se declare en quiebra o inte­
rrumpa los servicios de manteni­
miento. el usuario queda en una posi­
ción dcsfavorabh:. 

Para reducir tal riesgo. se celebran 
acuerdos de garantía; una copia del 
código fuente queda en poder de un 
tercero que es depositario, preferen­
temente a costas de proveedor, bajo 
la obligación de transferirla en caso 
de insolvencia. La divergencia entre 
la copia depositada en garantía y el 
programa en uso puede surgir de la 
falta de actualización de la primera. 
Para evitar esto el proveedor debe 
acceder a mantener al día la copia 
depositada en garantía. y pennitir 
una auditoría y verificación de esta. 
Además no debe de permitirse la su­
presión de ningún medio de almace­
namiento antes de recibir una copia 
de seguridad. 

b) Especificaciones. 
No incluir las especificaciones apro­
piadas en el contrato representa una 
de las mayores causas de conflicto 
en este caso. Las especificaciones 
son un conjunto de documentos que 
describen las funciones cumplidas 
por el software en un sistema de pro-

12 CORREA M. Carlos «Derecho informático» Ediciones De Palma. Buenos Aires. 1994. Cit. 

p. 189. 
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cesamiento de datos y proporcionan 
las reglas básicas para poner a prue­
ba el rendimiento del software. 

En los contratos de paquetes de soft­
ware las especificaciones existen en 
el momento de la firma del contrato. 
Sin embargo. pueden surgir proble­
mas como la calidad de las especifi­
caciones disponibles. es decir que 
sean exactas y estén completas; o la 
negativa por par1e del proveedor a 
incluirlas como pa11e integrante del 
acuerdo. Para el cliente. dicha inclu­
sión representa un aspecto esencial 
de la negociación. y podría resultar 
mejor no firmar el contrato que re­
signar dicho punto sustancial. 

Las especificaciones deberían incluir 
lo siguiente: 

- La descripción funcional del soft­
ware. esto es: todas las tareas que 
el software debe cumplir; todas las 
entradas. todas las salidas; nece­
sidades de procesamiento; todos 
los archivos de datos; volúmenes 
de actividades y archivos. 

- La descripción del marco del soft­
ware dentro del cual el programa 
debe residir, incluyendo: las espe­
cificaciones de los sistemas ope­
rativos; los lenguajes de programa­
ción; otros programas con los cua­
les el software del cliente debe 

interconectarse de manera apro­
piada; cualquier sistema de no­
menclatura específico que debe ser 
de utilización para los programas. 

- La descripción del marco del equi­
po en el que el software debe ope­
rar. incluyendo: restricciones de 
almacenamiento, restricciones en 
cuanto se refiere a equipos 
periféricos, procedimientos de 
transmisión de datos e interfaz de 
comunicación. 

- Informes relativos al rendimiento 
del software con relación a su or­
ganización interna: su velocidad 
de ejecución; su capacidad de per­
feccionamiento y modificaciones; 
sus propiedades para detectar erro­
res; sus propiedades de corrección 
y recuperación del error; y cual­
quier restricción de las activi­
dades que el usuario debe evitar. 

- Nonnas de programación y docu­
mentación. incluyendo detalles en 
cuanto a contenido de la documen­
tación; cantidad; fonnularios, natu­
raleza y alcance de la codificación. 

e) Documentación. 
Según Hoffman 13

, la documentación 
incluye, registros escritos sobre el 
modo en que ha sido elaborado un 
programa, la función que desarrolla 
el programa y la manera de usarlo. 

13 HOFFMAN. The software legal book. Carneggie Press. New Jersey. parte l-C-1. 
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En general incluye: 
Documentación del usuario: Impli­
ca entre otras consideraciones: 

- Instrucciones escritas que sirvan <le 
guía para el operador en computa­
ción sobre la manera de cargar y 

pasar el programa y sobre la mane­
ra de manejar las excepciones. 

- Instrucciones escritas para los ope­
radores de entrada en cuanto a la 
manera de identificar los datos <le 
entrada. 

- Diagramas de flujo funcionales o 
de sistema mostrando en líneas ge­
nerales la manera en que funciona 
el sistema. 

Documentación del sistema/ progra­
ma: Comprende los siguientes 
elementos: 

- Diagrama de flujo del programa re­
sumiendo cada programa y que sir­
ve de guía al programador para es­
cribir el programa. 

- Secuencia del código fuente. 

2.2. La titularidad del software. 

La mayor parte de los contratos de 
software se estructuran como acuer-

dos de licencia o <le leasing. Esta 
pr~'ict ica se fu ne.la en la suposición de 
la e,istcrn:ia de derechos de propie­
dad rl.·specto del software que tien­
den a ser reconocidos confonne a las 
normas de propiedad intdectual. 

La incertidumbre existente en mu­
dws países sobre la existencia o el 
akance de la protección legal, y la 
\'oluntad por parte del proveedor de 
insistir ante el e I ientc sobre sus de­
rechos de propiedad con relación al 
software cedido. conducen a la in­
clusión en los contratos de software, 
de cláusulas relacionadas al derecho 
sobre él'"'. 

En los contratos de paquetes de soft­
ware. el provee<lor exige la inclusión 
Je un reconocimiento por parte del 
usuario en el sentido que el software 
es objeto de un derecho de propie­
dad que k pertenece al proveedor. 
Debemos puntualizar que tal reco­
nocimiento sólo tendrá validez en la 
medida que la ley aplicable reconoz­
ca un derecho de propiedad sobre el 
software, ya que el derecho no pue­
de crearse contractualmente sino úni­
camente por medio de la ley. Tal es­
tipulación si fuera admitida debería 
equilibrarse con una declaración del 
proveedor afirmando sus derechos 
de propiedad. Según esto el usuario 

14 Tales cláusulas están asociadas a los requisitos de confidencialidad. a fin de combinar la 
protección de la propiedad intelectual con aquella confi:rida según las normas previstas en la 
legislación sobre secreto comercial. 
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podría afrontar dificultades si se 
prueba que el software bajo licencia 
no pertenece al proveedor o infringe 
los derechos de terceros y. por tan­
to, debería obtener una protección 
razonable por parte del proveedor. 

2.3. Las garantías del software. 

Se abarcan aquí los siguientes 
tópicos: 

2.3.1. Garantías de funciona­
miento v otras: 
Uno de los aspectos en muchos 
contratos de software está rela­
cionado con las garantías otorga­
das por el proveedor respecto al 
funcionamiento. Las típicas cláu­
sulas en contratos preimpre-sos 
excluyen cualquier garantía. o la 
limitan a una obligación de lle­
var a cabo los mejores propósi­
tos para corregir fallas. Está so­
lución deja al usuario sin protec­
ción frente al incumplimiento por 
parte de I proveedor en propor­
cionar un software apropiado. 

La mayoría de los contratos ex­
cluyen cualquier garantía de ca­
pacidad comerciable o cualquier 
garantía estipulada por ley. Di­
cho de otro modo, e I proveedor 
no garantiza que el software se 
adecuará a las necesidades del 

usuario ni que el software será 
capaz de pasar al circuito comer­
cial sin objeciones. o que se ajus­
te al fin ordinario para el cual es 
utilizado. Consideramos que los 
contratos en materia de paquetes 
de software y de software a me­
dida deben establecer una garan­
tía en el cual se afirme que el 
software transferido se ajusta a 
las especificaciones funcionales 
y de rendimiento. y que cumple 
los tiempos declarados por el 
proveedor. 

Las cláusulas de garantía deben 
complementarse además con los 
siguientes elementos: 

- La definición de un periodo de 
garantía según el cual el provee­
dor se obligue a mantener la 
operatividad del software sin 
cargo, conforme a las especifi­
caciones. y diseñar, codificar, 
verificar la documentación y 
entregar enmiendas requeridas 
para corregir errores que afec­
ten dicha operación':;. 

- La inclusión de recaudos apro­
piados para casos en que el pro­
veedor no cumpla con sus obli­
gaciones. La práctica general en 
los acuerdos pre-impresos es 
evitar dichas soluciones. y ex-

15 Este requisito puede estar sujeto a restricción excluyendo de la garantía errores que no per:_ju­
dican significativamente el rendimiento de acuerdo a las especificaciones. 
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cluir cualquier responsabilidad 
que surja del incumplimiento. 

- La especificación de una fecha 
después de la cual el usuario no 
puede entablar una acción legal 
contra el proveedor. 

- La exclusión de daños o pérd i­
das mediatas o indirectas. 

2.3.2. Infracción a los derechos 
de terceros. 
Una cláusula común en los acuer­
dos de licencia está relacionada 
con la protección que el 
licenciante debe proporcionar 
contra acciones emprendidas por 
un tercero sobre la base de una 
violación de su propiedad inte­
lectual, de su patente u otros de­
rechos conexos. Dicha cláusula 
también es pertinente en los con­
tratos de software, y las prácti­
cas en el terreno de las licencias 
son fácilmente trasferibles a ese 
ámbito 16• 

2 .4. ) .as pnu:has de instalación y 
aceptación. 

Un aspecto <le los contratos de soft­
\a. are es de qué manera y cuando es 
aceptado el software. En los acuer­
dos pn:imprcsos las disposiciones 
sobre esh: h:ma carecen del necesa­
rio equilibrio con respecto a la pro­
tccc ión de los intereses y derechos 
del usuario. lJcbc de considerarse a 
la instalación como el primer paso 
en la ejecución del acuerdo, pero el 
pago de I precio acordado no debe­
ría contcmplarsc hasta que el usua­
rio pruebe que el software se ajusta 
a las cspccificacioncs a los tiempos 
dc func ionam icnto dcc )arados. 

La instalación de un software de pa­
quett.:s según su complejidad y el 
marco en que debe funcionar, puede 
llevar desde un día a varios meses. 
Generalmente se considera que la 
instalación ha sido completada cuan­
do se pasa el programa en el equipo 
disponible y cuando se suministra la 

16 Las cláusulas relacionadas con es te tema dehcn induir las ohligacionc s siguientes por parte 
del proveedor:- Otorgar garantías en cuanto al uso del software transferido. 
- Indemnizar al usuario frente a cualquier patente. copyrigh t u otro derecho de un tercero. 
- Proporcionar al usuario el derecho a continuar en uso del software. 
- Reemplazar o modificar el software en la medida necesaria para evitar infracciones. 
- Eliminar el software o una parte de él y rccmholsar al usuario la parte proporcional del 

honorario. 
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documentación y la capacitación. 
Además de un periodo de prueba, el 
contrato debería definir los procedi­
mientos de prueba incluyendo los da­
tos de prueba. prueba por unidad de 
los módulos individuales y prueba 
integrada de los módulos 
interrelacionados. 

La aceptación debe de estar vincu­
lada al cronograma de pagos 17. Des­
de el punto de vista del usuario es 
aconsejable acordar un programa de 
pagos parciales con una retención al 
final, de esta manera se asegura que 
una parte del pago total no se efec­
túa hasta que tenga lugar la 
aceptación. 

Es habitual que el usuario extienda. 
cuando las pruebas de aceptación se 
han llevado a cabo exitosamente, un 
certificado declarando su confonni­
d ad con respecto al software 
recibido 18

• 

2.5. Indicación del precio de costo. 

Las disposiciones respecto del pago 
del software, si no están bien redac­
tadas, pueden crear riesgos sustan­
ciales para el usuario. En los contra-

tos preimpresos de los grandes fa­
bricantes que también suministran 
sistemas operativos, son habituales 
cláusulas abiertas que permiten al 
proveedor disponer de una gran fle­
xibilidad en la fijación o la revisión 
de los precios, sin ningún vínculo 
real con el cumplimiento de su 
obligación. 

En los contratos para paquetes de 
software. además del honorario, de­
ben considerarse cierto número de 
otros costos indirectos, principal­
mente de instalación, capacitación, 
mantenimiento, copias adicionales 
para la documentación. tiempo de la 
máquina y. eventualmente. conver­
sión y adaptación al cliente del soft­
ware trasferido. El contrato debería 
ser lo más preciso posible e incluir 
lo relacionado con las obligaciones 
de mantenimiento y el tratamiento 
de las actualizaciones y 
perfeccionamientos. 

El nivel del precio fijado por el pro­
veedor con referencia a las aplica­
ciones comunes, tales como liquida­
ciones de sueldos y el libro mayor 
general de contabilidad. puede 
corroborarse con la ayuda de guías 

17 En este sentido el proveedor del software debe operar con rapidez el proceso de prueba y 

aceptación de manera de agilizar también los pagos. En esta línea D. ANDREWS. Licensing 
computer software. «Les Nouvelles» marzo 1981. p. 82. · 

18 También es usual contemplar 2 situaciones en las cuales se considera que la aceptación puede 
tener lugar en forma independiente de dicha certificación. Puede establecerse un límite de 
tiempo después del cual se considera que el software ha sido automáticamente aceptado. 
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disponibles, que incluyen la infonna­
ción sobre el equipo y los programas 
requeridos y el nombre de los 
vendedores. 

2.6. Capacitación v mantenimiento. 

Es frecuente delimitar la obligación 
del proveedor de prestar asesora­
miento tendiente a la ejecución de 
cursos de capacitación para el per­
sonal del usuario. A veces, dichos 
cursos se ofrecen por el proveedor 
sin que esto amerite costo adicional. 
En vista que el uso apropiado del 
programa trasferido depende en lo 
esencial de la capacidad y del cono­
cimiento que tenga el personal del 
usuario, las disposiciones referentes 
a la capacitación deben ser materia 
de una redacción detallada. El man­
tenimiento es objeto de un contrato 
separado que nonnalmente incluye 
dos obligaciones del proveedor: a) 
la corrección de los errores o fallas 
en el momento oportuno; y b) el su­
ministro de mejoras o perfecciona­
mientos. 

El suministro del mantenimiento 
para el software por parte del pro­
veedor es ineludible cuando el usua­
rio únicamente recibe el código-ob­
jeto. También es necesario para los 
pequeños usuarios que no tienen la 
posibilidad de emplear por sí mis­
mos a los programadores. 

2.7. Las restricciones al uso del 
software. 

Las restricciones al uso contenidas 
en los contratos de software son un 
instrumento común e importante del 
proveedor en cuanto le pennite la 
obtención de un mayor nivel de in­
gresos a partir de la comercialización 
de un software. aumentando o fijan­
do un nuevo honorario según el nú­
mero o tipo de usos. Tales restric­
ciones pueden incluir, de acuerdo a 
las prácticas comerciales de los pro­
veedores, algunas o todas de las cláu­
sulas siguientes: 

- Restricciones en cuanto al uso a 
un lugar específico, un espacio fi­
sico único. definido por un domi­
cilio postal y un edificio únicos. 

- Uso para el apoyo exclusivo de ter­
minales operadas por parte del 
usuario. 

- Limitaciones de uso para un usua­
rio detenninado. 

- Utilización sobre una unidad cen-
tral de procesamiento (CPU). 

Debemos resaltar que para el usua­
rio, tales restricciones imponen una 
responsabilidad importante para el 
supuesto que el usuario posea varias 
CPU u opere en distintos lugares. 



SECCIÓN EGRESADOS 

Una situación dificil se plantea en 
relación a los contratos de software 
celebrados por el Estado. Tratándo­
se de una persona jurídica única. los 
proveedores de software suelen co­
tizar varios precios para la utiliza­
ción del mismo software en diversas 
dependencias del Estado. 

El problema derivado del uso en más 
de un CPU de I usuario puede enca­
rarse a través de la adquisición de 
una tarifa reducida para toda licen­
cia sucesiva del mismo programa. 
Otra vía de solución para los gran­
des usuarios es la negociación de una 
licencia matriz la cual puede reducir 
el precio en concepto de licencia. Un 
problema que debe de afrontarse en 
esta última situación es la de verifi­
car si las varias CPU del usuario son 
compatibles. de no ser así, el provee­
dor debe solicitar mayores honora­
rios para cada versión del software 
que se requiera. 

2.8. Ley aplicable. 

La delimitación de la ley a aplicar a 
un contrato internacional de software 
puede generar importantes resulta­
dos en relación al cumplimiento de 

las obligaciones de las dos partes. Es 
así que pueden verse afectados la ti­
tularidad sobre el software y sus con­
secuencias; y de igual fonna el al­
cance de las garantías y la validez 
de las renuncias. 

En todo caso es recomendable que 
el contrato indique la ley que lo re­
gula, y las autoridades competentes 
para la resolución de cualquier con­
troversia que se origine entre las par­
tes. Algunos países en desarrollo 
optan por la ley del país del licen­
ciado, de fonna que cualquier dis­
puta se somete a la decisión de los 
tribunales judiciales de dicho país. 

No obstante las partes contratantes 
pueden elegir la ley de un país dis­
tinto el cual debe tener una relación 
directa y real con el contrato, o pue­
den fijar un fallo si las controversias 
se someten a un proceso de arbitra­
je. En cualquier caso, las decisiones 
deberán considerar las normas 
de orden público de los países 
interesados. 

* Egresado de la Facultad de Derecho de la UNMSM. 


